
 
 
 

C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
 
Encargado de Ejecución:  Dirección General Técnica 
     Departamento Investigación y Desarrollo 
     Oficina Regional de Golfito  
     Oficina Regional Quepos       
  
IMPRESIÓN: 16-12-2010       TEL:661-3268      TELEFAX:661-1760  

 
ACTA ORDINARIA             ACUERDO:                   FECHA: 
A.J.D.I./77-2010           A.J.D.I.P./412- 2010         16/12/2010 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 

Considerando 
 

1. Que el MSc. Hubert Araya Umaña, presenta Oficio No. DDI/0070/2010, mediante el cual 

traslada solicitud de los Srs. Oscar Murcia Castro cédula 3-204-240, embarcación “Los 

Pelones”, matrícula 9054, Olger Quiroz Camacho cédula 1-711-452, embarcación “Los 

Pelones”, matrícula 9054, Kery Delgado Fonseca,  cédula  6-362-795, embarcación 

“Cherepito” matrícula 9053 y José Luis Vargas Collado, cédula 5-293-149, embarcación 

“Juancito”, matrícula 9029. Dicha solicitud tienen como objetivo solicitar un permiso 

temporal para pescar en el Golfo Dulce del 17 al 27 de diciembre de 2010, la cantidad de 

8600 ejemplares de Balyhoo, para ser comercializados y usados en pesca deportiva 

turística en el Torneo de Pesca en la Marina de Herradura Los Sueños. 

 

Por tanto la Junta Directiva; 

 

Acuerda 
 

1. Se concede un permiso temporal para pescar en el Golfo Dulce del 17 al 27 de diciembre 

de 2010, la cantidad de 8600 ejemplares de Balyhoo, para ser comercializados y usados 

en pesca deportiva turística en el Torneo de Pesca en la Marina de Herradura Los 

Sueños, a los Srs. Oscar Murcia Castro cédula 3-204-240, embarcación “Los Pelones”, 

matrícula 9054, Olger Quiroz Camacho cédula 1-711-452, embarcación “Los Pelones”, 

matrícula 9054, Kery Delgado Fonseca,  cédula  6-362-795, embarcación “Cherepito” 

matrícula 9053 y José Luis Vargas Collado, cédula 5-293-149, embarcación “Juancito”, 

matrícula 9029.  

 

2. Acuerdo firme. 

 

Cordialmente,  

 

Marlin León Arias 
Encargada Secretaría 
Junta Directiva 



Cc:       
Presidencia Ejecutiva /Asesoría Legal/Auditoría Interna 

 


